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Resumen. El objetivo de esta investigación es implementar un método neutrosófico para evaluar el silencio administrativo en el 

contexto del Código Orgánico Administrativo de Ecuador. El acto administrativo, como manifestación unilateral de la voluntad 

de la administración pública, genera efectos jurídicos específicos en los derechos y deberes de los ciudadanos, facilitando la 

implementación de políticas y decisiones que impactan directamente en la población. En este marco, el silencio administrativo 

se configura como un mecanismo esencial, actuando cuando la administración omite responder una solicitud dentro del tiempo 

legal, garantizando un balance entre la necesidad de respuestas rápidas y la protección de los derechos ciudadanos. Este silencio 

evita la indefensión y arbitariedad en la gestión pública, asegurando que la administración actúe con transparencia y obligación 

de respuesta. Así, tanto el acto administrativo como el silencio administrativo son conceptos interrelacionados que regulan la 

dinámica entre la administración pública y los ciudadanos, siendo cruciales para una gestión pública eficiente y justa. La imple-

mentación de un método neutrosófico en este ámbito permitirá una evaluación más compleja y precisa del silencio administrativo, 

promoviendo una comprensión más amplia de su impacto en el ejercicio de los derechos ciudadanos y en la legalidad de la 

gestión pública. 

 

Palabras Claves: Mapa Cognitivo Neutrosófico, silencio administrativo, código penal, administración, efectos jurídicos.

 

Abstract. The objective of this research is to implement a neutrosophic method to evaluate administrative silence in the context 

of Ecuador's Organic Administrative Code. Administrative acts, as a unilateral manifestation of the public administration's will, 

generate specific legal effects on the rights and duties of citizens, facilitating the implementation of policies and decisions that 

directly impact the population. In this framework, administrative silence is configured as an essential mechanism, acting when 

the administration fails to respond to a request within the legal timeframe, guaranteeing a balance between the need for rapid 

responses and the protection of citizens' rights. This silence prevents defenselessness and arbitrariness in public management, 

ensuring that the administration acts with transparency and an obligation to respond. Thus, both administrative acts and admin-

istrative silence are interrelated concepts that regulate the dynamics between the public administration and citizens, being crucial 

for efficient and fair public management. The implementation of a neutrosophic method in this area will allow for a more complex 

and precise assessment of administrative silence, promoting a broader understanding of its impact on the exercise of citizens' 

rights and the legality of public administration.  
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1 Introducción   

El acto administrativo, tal como se define en el Art. 98 del Código Orgánico Administrativo de Ecuador, re-

presenta una declaración unilateral de voluntad efectuada en el ejercicio de la función administrativa. Esta mani-

festación no solo tiene el propósito de regular la conducta de la administración pública, sino que también genera 

efectos jurídicos tanto individuales como generales, siempre que se agote con su cumplimiento de manera directa 
[1]. La flexibilidad de la forma en que puede ser emitido, ya sea a través de medios documentales físicos o digitales, 

garantiza su adecuada incorporación en el expediente administrativo, lo que contribuye a la transparencia y traza-

bilidad de las acciones gubernamentales [2]. Según [3], el acto administrativo se define como una declaración 

jurídica concreta que busca crear situaciones jurídicas subjetivas, al mismo tiempo que aplica el derecho a hechos 
controvertidos, lo cual subraya su rol crucial en el funcionamiento del Estado. 

La eficacia del acto administrativo se establece en el Art. 101 del mismo Código, donde se estipula que dicho 

acto será considerado eficaz únicamente tras su notificación al administrado. La ejecución de actos administrativos 

sin cumplir con el deber de notificación representa un hecho administrativo viciado que puede acarrear responsa-
bilidad para los servidores públicos. Este énfasis en la notificación resalta la importancia de garantizar que los 

ciudadanos estén debidamente informados sobre las decisiones que afectan sus derechos y obligaciones [4]. 

Una figura complementaria y de vital relevancia en este contexto es el silencio administrativo. Este concepto 

se refiere al derecho que poseen los ciudadanos a recibir una respuesta de las administraciones públicas al realizar 
determinadas peticiones [5]. En [6] se amplía este entendimiento al describir el silencio administrativo como una 

presunción legal, un efecto que la ley otorga a la falta de respuesta de la administración, ya sea positiva o negativa. 

De esta forma, el silencio administrativo actúa como un imperativo esencial en el sistema jurídico, dado que, sin 

un pronunciamiento claro por parte de la administración, se podría escapar al control judicial de sus actuaciones 
por inactividad, fomentando la arbitrariedad. 

La figura del silencio administrativo posee un origen que puede ser rastreado hasta Europa, específicamente a 

Francia, donde comenzó a desarrollarse con la ley de 1900. Esta legislación presumía la voluntad administrativa, 

estableciendo que, ante la ausencia de pronunciamiento, se perfeccionaba un acto administrativo presunto que 
aceptaba la petición del ciudadano o la negaba conforme a lo dispuesto por la ley. Sin embargo, esta interpretación 

ha sido objeto de debate, ya que algunos autores sostienen que el silencio negativo no debe ser considerado un 

acto presunto, sino simple ausencia de respuesta, lo que habilitaría al interesado a acudir a la vía contencioso-

administrativa; mientras que el silencio positivo se reconoce como un acto administrativo con efectos jurídicos 
que trascienden el ejercicio del derecho de tutela [7,39]. 

En el ámbito del derecho administrativo, el silencio administrativo se manifiesta como una figura jurídica clave 

que responde a la falta de respuesta de la administración pública ante una solicitud presentada por un ciudadano 

dentro de un plazo previamente establecido. Esta ausencia de respuesta puede ser interpretada de diferentes mane-
ras, lo que lleva a una discusión centrada en varios aspectos cruciales que afectan tanto a la administración como 

a los ciudadanos [8]. 

En primer lugar, la naturaleza del silencio administrativo puede ser clasificada en dos categorías: silencio po-

sitivo y silencio negativo. En el caso del silencio positivo, la falta de respuesta se considera como una aceptación 
tácita de la solicitud realizada, es decir, si la administración no responde en el plazo legal, la solicitud se entiende 

como aprobada [9]. Por otro lado, el silencio negativo implica que la falta de respuesta se interpreta como un 

rechazo implícito de la petición, denegando por tanto la solicitud del ciudadano. Este matiz es fundamental, ya que 

determina las acciones que los individuos pueden emprender en función de la respuesta o la ausencia de ésta por 
parte de la administración [10]. 

Además, la normativa administrativa específica establece plazos concretos dentro de los cuales la administra-

ción debe llevar a cabo su deber de respuesta. Estos plazos, que pueden variar dependiendo de la legislación apli-

cable y del tipo de solicitud, son cruciales. La correcta comunicación de estos plazos y de los procedimientos que 
deben seguirse es fundamental para que los ciudadanos puedan interpretar adecuadamente el silencio administra-

tivo y actuar en consecuencia, asegurando que no se vean en una situación de indefensión. 
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Figura 1. Silencio administrativo en el contexto del Código Orgánico Administrativo de Ecuador. 

 

Los derechos de los ciudadanos son igualmente relevantes en esta discusión. El silencio administrativo puede 

tener un impacto directo en los derechos de los individuos, especialmente en situaciones que requieren respuestas 

rápidas para la continuación de trámites administrativos o la protección de derechos fundamentales. La falta de 

respuesta por parte de la administración puede generar sentimientos de incertidumbre y frustración, lo que resalta 
la importancia de regular adecuadamente esta figura jurídica para garantizar una cierta seguridad jurídica a los 

ciudadanos [11]. 

Por otra parte, la administración pública tiene la obligación de cumplir con los plazos establecidos y, en caso 

de incumplimiento, debe asumir las consecuencias del silencio administrativo aplicable, ya sea positivo o negativo. 
Esta obligación no solo busca promover la eficiencia en la gestión pública, sino que también es un paso hacia la 

transparencia gubernamental, asegurando que los ciudadanos tengan confianza en el funcionamiento de la admi-

nistración [12]. 

En términos de recursos legales, los ciudadanos tienen el derecho de impugnar el silencio administrativo. Esto 
puede hacerse a través de recursos administrativos o judiciales, lo que otorga a los ciudadanos la oportunidad de 

obtener una decisión explícita sobre sus solicitudes, particularmente en casos donde el silencio negativo ha preva-

lecido. En algunos sistemas jurídicos, esta impugnación es esencial para garantizar que las decisiones administra-

tivas se realicen de manera justa y transparente. 
Sin embargo, es importante destacar que existen excepciones y particularidades en las que el silencio adminis-

trativo no se aplica o se regula de manera diferente. Esto puede deberse a la naturaleza específica de ciertos asuntos 

o a la necesidad de que la administración brinde una respuesta explícita. Por tanto, la discusión en torno al silencio 

administrativo se centra en el delicado equilibrio entre la necesidad de una respuesta ágil y eficiente por parte de 
la administración y la robusta protección de los derechos de los ciudadanos, con el objetivo de evitar situaciones 

de indefensión o abuso. Este equilibrio es esencial para garantizar una gestión pública efectiva y equitativa. 

En este contexto, la presente investigación tiene como objetivo implementar un Método neutrosófico para eva-

luar el silencio administrativo en el contexto del Código Orgánico Administrativo de Ecuador. 

2 Materiales y métodos 

Las decisiones asociadas al silencio administrativo en el contexto del Código Orgánico Administrativo de 

Ecuador, pueden ser modelado como un problema de toma de decisiones multicriterio a partir del conjunto de 

personas que representan las alternativas a analizar en el proceso de evaluación en el que: 
El número de casos donde se ha ejercido el silencio administrativo: 

P= {P1, … Pn}, n ≥ 1 

Que poseen un conjunto de criterios que representan los múltiples criterios valorativos donde: 

C= {C1, … Cm}, m ≥ 2 
La investigación ha sido desarrollada utilizando un enfoque cualitativo a partir del uso del método científico 

[13]. Utiliza técnicas de inteligencia artificial para evaluar el silencio administrativo en el contexto del Código 

Orgánico Administrativo de Ecuador, a partir del método científico del criterio de expertos para obtener la base de 

conocimiento necesaria en el desarrollo de la investigación [14-16]. Para el desarrollo de la presente investigación 
se modeló las relaciones causales asociadas los indicadores para evaluar el silencio administrativo. 
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Definición 1: Modelos causales: existen diferentes tipos de causalidad que son expresadas en forma de grafos, 
donde cada modelo causal que se puede representar por un grafo son representaciones de la causalidad entre con-

ceptos [17-19]. Los modelos causales permiten modelar la causa o efecto de un determinado evento. La Figura 2 

muestra un esquema con las diferentes relaciones causales. 

Figura 2. Ejemplo de grafos causales. 

 

Un Mapa Cognitivo Neutrosófico (MCN) es una técnica que permite la representación de las relaciones cau-

sales de diferentes conceptos propuesta por Kosko [20] como una extensión de los modelos mentales empleando 

valores difusos en un intervalo de [-1,1] [21], [22]. Los MCN se representan mediante modelos difusos con re-

troalimentación para representar causalidad [23, 24].  En el MCD existen tres posibles tipos de relaciones causa-

les entre conceptos [25]: 

• 𝑊𝑖𝑗 > 0 , indica una causalidad positiva entre los conceptos 𝐶𝑗 y 𝐶𝑖. Es decir, el incremento (o disminución) 
en el valor de 𝐶𝑗  lleva al incremento (o disminución) en el valor de 𝐶𝑖. 

• 𝑊𝑖𝑗 < 0 , indica una causalidad negativa entre los conceptos 𝐶𝑗  y 𝐶𝑖. Es decir, el incremento (o disminución) 

en el valor de 𝐶𝑗  lleva a la disminución (o incremento) en el valor de 𝐶𝑖. 

• 𝑊𝑖𝑗 = 0 , indica la no existencia de relaciones entre los conceptos 𝐶𝑗  y 𝐶𝑖.  

2.1 Método para evaluar el para evaluar el silencio administrativo en el contexto del COA de 
Ecuador 

El sistema propuesto está estructurado para soportar el proceso de gestión para evaluar el silencio administra-

tivo en el contexto del COA de Ecuador. Basa su funcionamiento mediante un enfoque multicriterio multiexperto 
donde se modela el estado del silencio administrativo y su eficacia para evitar la arbitrariedad y asegurar el control 

judicial sobre las decisiones administrativas. Esta inferencia se realiza a partir del conjunto de criterios definidos. 

Utiliza en su inferencia modelos causales como forma de representar el conocimiento a partir de la técnica de 

inteligencia artificial Mapa Cognitivo Neutrosófico. El método está diseñado mediante una arquitectura en tres 
capas para modelar el negocio propuesto: (1) Entradas; (2) Procesamiento; y (3) Salidas.  

• Las entradas del sistema: representan el conjunto de casos a analizar, los criterios de evaluación, 

relaciones asociadas, las relaciones causales que poseen los criterios y los expertos que intervienen 

en el sistema para establecer las relaciones causales.  
• El procesamiento del sistema: se realiza mediante el flujo de trabajo que conforman las cinco activi-

dades del núcleo de inferencia para evaluar el estado del silencio administrativo en el contexto del 

COA de Ecuador. 

• Las salidas del sistema: representan los resultados del procesamiento donde se obtiene la evaluación 
de la eficacia del silencio administrativo. 

Específicamente la etapa de procesamiento, está conformado por cinco actividades: (i) identificación de los 

criterios evaluativos; (ii) determinación de las relaciones causales; (iii) identificación de los pesos atribuidos a los 

criterios; (iv) identificación del estado del cumplimiento de los criterios; y (v) generación de la evaluación, que 

son descritas a continuación: 
Actividad 1 identificación de los criterios evaluativos: La identificación de los criterios evaluativos repre-

senta la actividad en la que se determinan el conjunto general de criterios que representan la base de inferencia. Se 

utiliza un enfoque multicriterio para analizar la base de casos, por lo que se identifican la mayor cantidad de 

notificaciones posibles [26-28]. 
Actividad 2 determinación de las relaciones causales: La determinación de las relaciones causales utiliza 

un enfoque multicriterio multiexperto. Garantiza la representación del conocimiento causal. La actividad consiste 

en extraer el conocimiento que poseen los expertos sobre los criterios de evaluación [29, 30]. Las relaciones cau-

sales son expresadas mediante un dominio de valores que expresan relaciones de implicación directas o inversas 

A B 

Simple 

A B 

Cadena 

C 

Causa común 

A 

B 

C 

A 

B 

Causa común remota 

C 

D 

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


Neutrosophic Computing and Machine Learning {Número especial: “Neutrosofía aplicada a los dilemas  

bioéticos: una mirada transdisciplinaria desde la medicina, el derecho y la educación”}, Vol. 38, 2025 

 

 

 

 

 

Esta obra está bajo una licencia: https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/ 

 

 

 

 

  

91 

para lo cual se utiliza la escala tal como muestra la Tabla1. Esta actividad es muy importante ya que el conoci-
miento que poseen los expertos sobre los criterios en la base de casos analizada. 

Tabla 1: Dominio de valores para expresar causalidad. 

Término lingüístico Números SVN 

Extremadamente Alta (EB) [ 1,0,0] 

Muy muy Alta (MMB) [ 0.9, 0.1, 0.1 ] 

Muy Alta (MB) [ 0.8,0,15,0.20 ] 

Alta (B) [ 0.70,0.25,0.30 ] 

Medianamente Alta (MDB) [ 0.60,0.35,0.40 ] 

Media (M) [ 0.50,0.50,0.50 ] 

Medianamente baja (MDM) [ 0.40,0.65,0.60 ] 

Baja (MA) [ 0.30,0.75,0.70 ] 

Muy baja (MM) [ 0.20,0.85,0.80 ] 

Muy muy baja (MMM) [ 0.10,0.90,0.90 ] 

Extremadamente baja (EM) [ 0,1,1] 
 

Durante la determinación de las relaciones causales se realiza un proceso de agregación donde se obtiene un 

arreglo denominado matriz de adyacencia que representa los valores asignados a los arcos [31] de modo que: 
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La matriz de adyacencia )( jiCCMM = representa el valor causal de la función del arco, el nodo iC  que es 

imparte jC . iC incrementa causalmente a jC  si 1−=ijM , y no imparte causalmente sí 0=ijM . 

Actividad 3 identificación de los pesos atribuidos a los criterios evaluativos: a partir de la obtención de la 
matriz de adyacencia, los valores agregados emitidos por los expertos, conforman las relaciones con los pesos de 

los nodos, a través del cual es generado el Mapa Cognitivo Neutrosófico resultante [32-34]. Mediante un análisis 

estático del resultado de los valores obtenidos en la matriz de adyacencia se puede calcular el grado de salida 

utilizándose la ecuación (1) donde se obtienen los pesos atribuidos a cada criterio [35-37]. 

 =
=

n

i jii Iid
1  

(1) 

Actividad 4 identificación del estado del cumplimiento de los criterios: consiste en determinar el estado de 
las preferencias presentes en los casos de análisis. La Tabla 2 muestra el dominio de valores con sus etiquetas 

lingüísticas utilizados para expresar las preferencias sobre el estado del silencio administrativo y su eficacia.  

Tabla 2: Dominio de valores para expresar preferencias sobre el estado del silencio administrativo. 

 

 Valor Impacto 

[ 0,1,1] Ausencia del criterio (AS) 

[ 0.20,0.85,0.80 ] Ligera presencia del criterio  (LP) 

[ 0.50,0.50,0.50 ] Baja presencia del criterio (BP) 

[ 0.70,0.25,0.30 ] Presencia del criterio (PS) 

[1,0,0] Alta presencia del criterio (AP) 

 
Actividad 5 generación de la evaluación: el proceso del diagnóstico se basa en la simulación del escenario 

propuesto por Glykas [38] los nuevos valores de los conceptos expresan la influencia de los conceptos interconec-

tados al concepto específico y se calculan mediante la ecuación (2):  

( ) =

+
=

n

iji ji

K

i

K

i

K

i WAAfA
;1

)()()1(
*  (2) 

Donde: 

• 

)1( +K

iA
: es el valor del concepto Ci en el paso k+1 de la simulación,  
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• 
)(K

iA
: es el valor del concepto Cj en el paso k de la simulación,  

• Wji: es el peso de la conexión que va del concepto Cj al concepto Ci y f (x) es la función de activación.  

3 Resultados y discusión 

La presente sección se realiza una descripción de la implementación del Mapa Cognitivo Neutrosófico para 

evaluar el silencio administrativo en el contexto del Código Orgánico Administrativo de Ecuador. A partir del 

análisis de casos es posible determinar el comportamiento de las diferentes alternativas en función de evaluar el 

estado del silencio administrativo y su eficacia en la protección ciudadana. A continuación se describen los resul-
tados del estudio: 

Actividad 1 identificación de los criterios evaluativos: 

El proceso de selección de los criterios representa la identificación de los criterios que caracterizan el silencio 

administrativo en el contexto del Código Orgánico Administrativo de Ecuador. Para determinar los criterios se 
utilizó el criterio de experto. El panel de expertos convocado está compuesto por profesionales con amplia trayec-

toria en derecho administrativo, derechos humanos, gestión pública y políticas públicas. Sus experiencias incluyen 

la práctica legal en casos de litigio administrativo, la asesoría a instituciones del Estado y la participación en 

investigaciones académicas relacionadas con la administración pública y la protección de los derechos ciudadanos. 
Los miembros del panel fueron seleccionados por su compromiso demostrado con la transparencia y el acceso a 

la justicia, así como por su capacidad para analizar críticamente las normativas vigentes y proponer mejoras sus-

tanciales. 

Las áreas de experticia del panel abarcan varias disciplinas clave. En primer lugar, se encuentran los abogados 
especializados en derecho administrativo, quienes cuentan con experiencia en la interpretación y aplicación de 

normas administrativas. También hay especialistas en derechos humanos, enfocados en la garantía de derechos 

fundamentales y la protección de intereses ciudadanos frente a la administración pública. En el ámbito de la gestión 

pública, se incluyen profesionales que han trabajado en reformas administrativas y en la implementación de polí-
ticas públicas que promuevan la rendición de cuentas. Además, el panel cuenta con analistas en políticas públicas, 

con experiencia en la elaboración y evaluación de normativas que afectan la interacción entre ciudadanos y el 

Estado. Por último, se suman expertos en evaluación de impacto normativo, quienes utilizan técnicas que permiten 

medir la eficacia y el impacto de las leyes en la vida cotidiana de los ciudadanos. Con el trabajo conjunto de los 
expertos, se llegó a las siguientes conclusiones propuestas en la tabla 3.   

 

Tabla 3: Identificación de los criterios evaluativos. 

 

Nodo Criterio Definición 

C1 Claridad nor-

mativa 

Se evaluará la precisión y transparencia de las disposiciones legales que regulan 

el silencio administrativo, considerando si están suficientemente detalladas para 

evitar confusiones entre los ciudadanos y la administración pública. 

C2 Plazos de res-

puesta 

Se examinará la definición y el cumplimiento de los plazos establecidos para que 

la administración responda a las solicitudes, lo que es fundamental para la protec-

ción de los derechos de los ciudadanos. 

C3 Mecanismos de 

control 

Este criterio implica analizar la existencia y efectividad de mecanismos que per-

mitan a los ciudadanos recurrir judicialmente en caso de silencio administrativo, 

garantizando así el acceso a la justicia. 

C4 Impacto en la 

toma de decisio-

nes ciudadanas 

Se valorará cómo el silencio administrativo influye en las decisiones de los ciuda-

danos respecto a sus solicitudes y cómo esta figura puede afectar su confianza en 

la administración. 

C5 Capacitación y 

sensibilización 

Se considerará el nivel de formación y conocimiento que tienen tanto los funcio-

narios públicos como los ciudadanos acerca del silencio administrativo y sus im-

plicaciones, evaluando si existen esfuerzos de capacitación y divulgación que fa-

ciliten su comprensión y ejercicio. 

 

Actividad 2 determinación de las relaciones causales: 

La determinación de las relaciones causales de los criterios para evaluar el estado del silencio administrativo 

en el contexto del Código Orgánico Administrativo de Ecuador, se utiliza en la escala propuesta en la Tabla 1, 

donde participaron 5 expertos, y se obtuvieron 5 Mapas Cognitivos Neutrosóficos agregando las respuestas en un 

único resultado. La Tabla 4 muestra la matriz de adyacencia obtenida como resultado del proceso. 
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Tabla 4: Matriz de adyacencia resultante. 

 

 C1 C2 C3 C4 C5 

C1  [0, 0,0] [ 1,0,0] [ 1,0,0] [ 0.9, 0.1, 0.1 ] [ 0.8,0,15,0.20 ] 

C2  [ 1,0,0] [0, 0,0] [ 0.9, 0.1, 0.1 ] [ 0.8,0,15,0.20 ] [ 1,0,0] 

C3  [ 0.9, 0.1, 0.1 ] [ 1,0,0] [0, 0,0] [ 0.9, 0.1, 0.1 ] [ 0.8,0,15,0.20 ] 

C4  [ 1,0,0] [ 0.9, 0.1, 0.1 ] [ 0.9, 0.1, 0.1 ] [0, 0,0] [ 0.9, 0.1, 0.1 ] 

C5 [ 0.8,0,15,0.20 ] [ 0.9, 0.1, 0.1 ] [ 0.9, 0.1, 0.1 ] [ 0.9, 0.1, 0.1 ] [0, 0,0] 

 
Actividad 3 identificación de los pesos atribuidos a los criterios: 

Para la identificación de los pesos se tiene en cuenta la base de conocimiento almacenada en la matriz de 

adyacencia de la Tabla 4, aplicando la ecuación (1), se obtiene el comportamiento del peso atribuido a los criterios. 

La Tabla 5 muestra los pesos resultantes.  
Tabla 5: Peso atribuido a los criterios. 

 

ID Criterios Peso 

C1 Claridad normativa [ 0.74, 0.1, 0.1 ] 

C2 Plazos de respuesta [ 0.74, 0.1, 0.1 ] 

C3 Mecanismos de control [ 0.72, 0.1, 0.1 ] 

C4 Impacto en la toma de decisiones ciudadanas [ 0.92, 0.1, 0.1 ] 

C5 Capacitación y sensibilización [ 0.7, 0.1, 0.1 ] 

 

Actividad 4 identificación de las preferencias de los criterios: 

A partir de la interacción con los casos de análisis se determina la preferencia que poseen sobre los criterios. 

En la Tabla 6 muestra los valores resultantes.  

Tabla 6: Preferencia atribuida a los criterios evaluativos. 

 

Alternativa C1 C2 C3 C4 C5 

A1 [ 0.20,0.85,0.80 ] [ 0.50,0.50,0.50 ] [ 0.20,0.85,0.80 ] [ 0.9, 0.1, 0.1 ] [ 0.50,0.50,0.50 ] 

 
Actividad 5 generación de la evaluación 

A partir del proceso de simulación del estudio de caso (A1), se obtuvieron las predicciones de los comporta-

mientos en el tiempo de los casos de análisis mediante el empleo de la ecuación (2). La predicción modela las 

relaciones de causalidad de los criterios y prevé la evolución en los casos de análisis. La Figura 3 muestra el 

resultado de la simulación realizada.  

 

Figura 3: Resultado la evaluación del estado del silencio administrativo en el contexto del Código Orgánico Administrativo de Ecuador. 

 

A partir del comportamiento de los pesos atribuidos a las alternativas y el desarrollo de los criterios se deter-
mina mediante un proceso de agregación el grado de pertenencia de un caso. La Tabla 7 muestra el resultado del 

cálculo realizado. 
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Tabla 7: Procesamiento y evaluación. 

 

Alternativa A1 Pesos Preferencias  Agregación  

C1 [ 0.74, 0.1, 0.1 ] [ 0.20,0.85,0.80 ] [ 0.47,0.65,0.60 ] 

C2 [ 0.74, 0.1, 0.1 ] [ 0.50,0.50,0.50 ] [ 0.62,0.35,0.40 ] 

C3 [ 0.72, 0.1, 0.1 ] [ 0.20,0.85,0.80 ] [ 0.40,0.65,0.60 ] 

C4 [ 0.92, 0.1, 0.1 ] [ 0.9, 0.1, 0.1 ] [ 0.91, 0.1, 0.1 ] 

C5 [ 0.7, 0.1, 0.1 ] [ 0.50,0.50,0.50 ] [ 0.6,0.35,0.40 ] 

Índice   [ 0.61,0.35,0.40 ] 

 

A partir del índice determinado se realiza una comparación del valor obtenido donde se evidencia un índice 

actual de un I= 0.61, para el caso analizado indica que la implementación de esta figura jurídica presenta un estado 

moderado de efectividad. Este resultado refleja que, aunque existen elementos positivos en la aplicación del silen-
cio administrativo, también hay deficiencias significativas que afectan su utilidad y la confianza de los ciudadanos 

en las instituciones. El índice de 0.61 confirma que la norma, si bien es reconocida y utilizada en ciertos casos, 

muestra una falta de claridad en su regulación y en los plazos de respuesta, así como insuficiente capacitación y 

sensibilización de los funcionarios al respecto. En consecuencia, este resultado subraya la necesidad de reformas 
y ajustes en los procesos administrativos, asegurando que el silencio administrativo funcione plenamente como un 

mecanismo de protección de los derechos ciudadanos, evitando la arbitrariedad y fortaleciendo la rendición de 

cuentas en la administración pública. Este panorama exige acciones concretas para mejorar la transparencia y la 

eficacia en la gestión administrativa. 

4. Discusión 

El acto administrativo es la herramienta principal del sustento de la decisión de la administración pública al 

momento de emitir sus diversos pronunciamientos; el cual debe estar investido de elementos necesarios e 

imprescindibles para su legal pronunciamiento, observando siempre el debido proceso y las diversas garantías que 

le asiste al administrado; ya que, generalmente, es sobre este que recae, en definitiva, la decisión contentiva en el 
mismo. Por tanto, a través del acto administrativo se devela la actuación administrativa en relación con sus 

atribuciones y competencias que, por legalidad, deben emitir y notificar. Pero esa exteriorización de voluntad no 

puede ni debe estar alejado de los preceptos esenciales que para el efecto debe contener, en fondo y forma, el acto; 

con ello, no sólo que se garantiza la eventual satisfacción del interés común o general por la necesaria intervención 
del Estado con sus entes ungidos de idoneidad, sino que además debe proteger al administrado de posibles 

arbitrariedades o actuaciones discrecionales de quienes lo emitan, lo que conllevaría sin más a la declaratoria de 

nulidad conforme manda nuestra carta fundamental. 

El acto administrativo en el Código Orgánico Administrativo es la legítima y competente voluntad de la admi-
nistración pública que en el ámbito de sus facultades y atribuciones, de manera unilateral reconoce, crea, restringe, 

da viabilidad, extiende o extingue los derechos subjetivos de los administrados; siendo por su condición y calidad 

de imperium de carácter obligatorio y de cumplimiento inmediato, aun cuando puede ser impugnado en sede ad-

ministrativa, en arreglo y conformidad con la ley de la materia y/o en sede jurisdiccional, ajustándose al Código 
Orgánico General de Procesos.  

5. Conclusión   

Los resultados de la investigación sobre el estado del silencio administrativo en el contexto del Código Orgá-

nico Administrativo de Ecuador refleja una situación que requiere análisis y atención, evidenciada por un índice 
de 0.61 en la evaluación cualitativa, lo que indica un nivel moderado de efectividad en su implementación. Este 

resultado pone de manifiesto que, aunque se han realizado esfuerzos para incorporar esta figura jurídica y facilitar 

la interacción entre la administración pública y los ciudadanos, persisten deficiencias en la claridad normativa, en 

los plazos de respuesta y en la capacitación del personal administrativo. De este modo, se reafirma la importancia 
de llevar a cabo reformas que optimicen los procedimientos relacionados con el silencio administrativo, garanti-

zando así que se convierta en un instrumento efectivo para la protección de los derechos ciudadanos, promoviendo 

la transparencia y la legitimidad del funcionamiento administrativo en Ecuador. 
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